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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DlRECC!ÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DlRE:CClÓN DE PRESERVACiÓN Y 
CONSERVAC!ÓN DEL MEDIO 
A.IvlBIENTE 

Ciudad de México a 23 de noviembre de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/1621/2023 

�' 

O: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 9 (NUEVE) 
ÁRBOLES EN VÍA PÜBLICA 

COOROlí,V�.ClÓN OS OPERACIÓN 
?tl.RQU�S "! �-:ARDINES 

Recección: j: J � r 
Díc· ,¡ / Ho,·;,, ;¿,"1·. •! /z J IJ.; 

•;,;:i ;<ií.> • ., ..... ··AS U t,;.,¡;1��---- .. - 
XCUSE 

.. BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE· 

P á g i r. a 1 1 12 DPCM.A. 2391 

11. Con fecha 05 de octubre de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del ·Medio ·Ambiente, capacitado y certificado por la 

. Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito // .. Federal y, él numeral 5.3 de la Norma Ambieníal'para elDistrito Federal NADF-001-RNAT- lJ 2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las /, Personas·,Físicas, _Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos //' 

. ac¡uellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la . Ciudad de f'Jléxico, de conformidad con la siguiente descripción: /./ 
J 

conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 05 de octubre de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
· Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álliaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio; la inspección ·ocular 'y. el levantamiento de la información pertinente.· • ..... 

1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en .la ·constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica .de.Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada rnedíanta registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que /a Dire,:;ción de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la. Secretariav da Administración y Finanzas como 'parte 'de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
· Ambienté,' y e·n· atención a la solicitud del C. Monica Barrios ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 05 de octubre de 2023, a la que se le asignó el número DPCMA 2391 d solicita la valoración de árboles, ue se localizan 

---�------------------------- 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVlC!OS URBANOS 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Món,ca Sarrios 

5 de octubre de 2023 

L11m,nado el dom1c,l10 

FOLIO: Reporte Externo 

11:00 

1 UBICACION 
1 Vía Publica 

DICTAMEN NO. 2038 

1 

¡;;- 
o 
"" "' s. o >- ¡z E: " "' "' :,, u., <:: " UJ :;; 2 ·ti} 25 2 " o §¡ "' _., o og "' u -� -o o " "Q <:: 5;: "' - o "' :,, �G <3 <:: ;:; E=i .... ..., O: '-' e: u, e,"' u., "' u� <:: u o� § "' � � i: "- ::, o <:: "' <> e§ u., o UJ §=>: E: "' UJ § 

_..., 
i'.:: o § ..., �u uo "' ... u., o " � "' o"' ;:::. �� 

o 
� � 

C::·-. u E: UJ ..::: "' � ft3·q ,._, 
. Cf) 8 u o � "' "' u, ¡f o"' B 

" E 21 o o r��e.�o en pie. � .2 !!1 i S: 
� 

a:: esta seco y � :; 10 E " 2 pudrición ¡¡ � ¡; e:: e.o -!; � �, 
ü UJ loda la .!; e estr:uctur.a 

" � Muérto " o o en ::,ic. j; E .2 � � "' esta seco 5 15 " ª 2 y "' <> "' e' ;ru-drici6n " 2 "' e., !' � ., ·" w teda la < � ü e j estruc:u:'á 

Página 2 1 12 DPCMA 2391 

s 
u 
E o 
u 
ru 
o u • e 
§ 
w 

u 
-S .... :,, 
� u 
'- 

:1E -� :, o u 
"' o: 
"' :, 
o 

·- 
� :o 
� 
-0: >< 
� u.. ..... 
g 
"' o � 
u.. 

� :o 
(/) ::: .s 
)( ... 
it --.. 
o 

1 
"' C) � u... 

� 

C:.:1-:: Cc.:-.ri:- .S'N E.:=-. C._i!: ;,:-, ::.:e: -;;:;•�-i:''1, ,:.,;e,::,:;;-,-: :::i.!� .::.1::-::::::..:-! c.:::= ,2--1::D, C._:é.::id de- �:,:..:.:::... 
T,:!::::fcr:�) 55 �27 J 3;-'C _ ':::�1.. ¡,:.:,� 



ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcilldía Ali.Jd.:i 

�8, GOBIERNO DE LA 1 · ÁfP't:J , [ °U�· CIUDAD DE.MÉXICO 1 
.. o 

� 

Fi�ii�8fw 
Vll!·A 

� -•h • 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MED!O 
AMBIENTE ··--·------·--···-._ --·-----·· 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO úll<f CCIÓN Cr:NFJ<Al or srnvcios Uíl.f\ANOS 

FECHA: 5 de octubre de 2023 
r;:;D-;-; IR::-;E:-;C::--;C::-:l=N:----l 

SOLICITANTE: 

REFERENCIA 

Mónlca Barrios 

LI rn,nado �1 dome I o 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Externo 

11:00 

UBICACION 
Vla Publica 

DICTAMEN NO. 2038 
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ALCALDÍAÁ!.,VARO .OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE Pf<ESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO 
AJViSIENTE 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
OIRECCION 

REFERENCIA 

Mónica sarros 

Uorrnnado el dom1cd10 

FOLIO: ¡ Reporte Externo 
1 

11:00 

UBICACION 
Vía Publica 

DICTAMEN NO. ¡ 2038 
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2023 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE 

l)ll!l"CCiC)N GL:N[IU',L D!· sr RVICIOS Ul<Hl\l\OS 

DICTAMEN NO. 2036 

UBICACJON 
Vía Publica 

Reporte Externo 

11:00 HORA: 

FOLIO: Mónica Barrios 

REFERENCIA 

SOLICITANTE: 

FECHA:· · 5 de octubre de 2023 
1-::D"' 1R=E=c=c"' 1o"'N,.,----1c 

11) . 

;:! 
Esta bifurcado . .s e brotes :::i l: � e, 

" > cpicormlcos. ..... o "E L '-' 
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w pudrición u nlve¡ < " .E '-' o '>. .!: u cambium o 

C, = o vascular y o corteza incluida 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN l.P. TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: JlRTICULO 11'3 NORMA 
AMBIENTAL .PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015. numerales 7 .• 7.A .. 7.4.1 .. 7 4.1.1 , y demás 
aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. 

El presente dictamen se emite de acuerdo con m, leal saoer y entender 

Elabor�,I . · l� . �T,'" ,,,e, 'c. 
ÍC \� u 'V" 

Biol. Flavla Violeta Lópoz Agullar 
(PODADORA ACREDITADA DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO CON LA NORMA 
AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

NADF-001°RNAT-2015 No·. 4144) 

Dictamino 

�(� 
Biol. Llliana Gutlérrez Franco 

(DICTAMINADOR TÉCNICO DE 
ARBOLADO URBANO DE ACUERDO CON 

LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 
_DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT- 

2015 No. 376) 

DPCMA 2391 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVJClOS URBANOS 
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CONSERVAC!ON DEL MEDIO 
AMB!ENTE 
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DICTAMEN NO. 2038 

1 
UBICACION 
Vía Publica 

1 1,í:00 

FOLIO; Reporte Externo 1 Mortlca Bamos 

REFERENCIA 

FEC!-lA: 1 5 de cc-cbre ce 2023 
c-;;D"' tR=E°"C"'c,,. 1o=N;--- 

SOLICITANTE: 
1 

Anexo Fotográfico 

Árbol 1 

'\ Amo12 

DPCMA 2391 Pégina6l12 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACION DEL MEOiO 
AMBIENTE 

u1nr-.cc,óN GCNFR/11. DL, SC"RVICIOS lJl<B/\NüS 

- 4�¡ GOBIERNO DE LA 1 
CIUDAD DE MÉXICO 1 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCLON 

REFERENCIA 

ti1ónica Barrios FOLIO: Reporte Extorno 

11.00 

USICACION 
Vía Publica 

DICTAMEN NO. 2038 

A 

' r 
-� "i,t,,i <•� 
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... .., .. --..: Árbol 3 

Árbol 4 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Atcatdia Ali�da 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Mónica Barnos 

5 de octubre ce 2023 

FOLIO: 

HORA: 

Reporte Ex.temo 

11:00 

UBICACION 
Vía Publica 

DICTAMEN NO. 2038 

.Arbol 5 

�-::---. Árbol 6 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVAC!ON DEL MEDIO 
AJV1B1ENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
OIRECCION 

REFERENCIA 

Árbol 7 

Árbol8 

Mónica Sarrios 

�- �- 
�� 

� 
.:.Jr ... ,,,. 

FOLIO: Reporte Externo 

11:0-0 

i UBICACION 
• Via Publica 

1 DICTAMEN NO. 1 2038 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
OIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
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CONSERVACION DEL MEDIO 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

SOUCITANTE: 

FECHA: 
OIRECCION 

REFERENCIA 

Mónica Barrios Reporte Externo 

íí:00 

UBICACION 
1 Via Publica 

DICTAMEN NO. 1 208 

Árbol 9 

. ..,. - ., ..., 
•• 

• ' ::l .· ' . i.. ,,d 
-'"f:.r- - ,' 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 9 (nueve) árboles de las especies: 8 FRESNO/Fraxinus 
uhdei y (1) OLMO CHINO/U/mus parviflora; que se yerguen en 
F-li++Mfil&lf·F-:te esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 
como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

DPCMA 239í P á g i n a 10 1 12 
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VII!·A ----- 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DJRECC!ÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DlRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MED!O 
AMBIENTE 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanosy la Di·reccíón de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación el derribo de 9 (nueve) árboles. de las especies: (8) FRESNO/Fraxinus uhdei 1 
OLMO· CHINO/U/mus parviflora; que se yerguen en 
Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que 'para "e·I caso resulten aplicables (entre otras,- el no afectar a vecinos y vías generales de 
cornúnícación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos .de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito. Federal, así lo autoriza y firma. 
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